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DECRETO N° 0605 SSPMyMU-2025.-
SAN LUIS, 4 DE JULIO DE 2025

VISTO:

El Expediente N° I-06090071-2025; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección General de Viali-
dad y Mantenimiento de Edificios Públicos, dependiente de la Se-
cretaria de Servicios Públicos Mantenimiento y Movilidad Urbana, 
solicitando la compra de 150 TONELADAS DE CEMENTO CP40 A 
GRANEL, conforme Formulario de Pedido, obrante en actuación 2;

Que la intervención de referencia implicará cubrir el aumento 
de trabajo en las obras designadas en el plan diario, dichas mejoras 
permiten que la Dirección General de Vialidad y Mantenimiento 
de Edificios Públicos siga brindando el servicio de la mejor manera 
para la Ciudad de San Luis;

Que en actuaciones 3 /4 toman conocimiento la Secretaría de 
Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y Secreta-
ría de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento, respectivamente;

Que en actuación 5 Dirección Presupuesto y Control del Presu-
puestario efectúa imputación de cuenta, y en actuación 6 Contadu-
ría General acompaña comprobante de afectación preventiva;

Que en actuación 8 Dirección de Compras y Contrataciones 
acompaña Decretos Nº 683-SLyT-2016, Nº 1250- SLyT-2016 y su 
modificatoria, Decreto Nº 0965- SHIyP-2024, mediante los cuales 
se aprobó el PLIEGO GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIO-
NES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN LUIS, de aplicación universal a todos los llamados a Licita-
ción Pública que efectué la Comuna;

Que en actuaciones 9, 12 y 14 se encuentran adjuntos: PLIEGO 
GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUI-
SICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, PLIE-
GO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS y PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION DE BIE-
NES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, correspondientes a 
Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N.° 21- SSPMyMU-2025, 
con un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS TREINTA Y UN MILLO-
NES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL con 00/100 ( $ 
31.497.000,00).-

Que en actuación 16 Asesoría Letrada considera que el caso en-
cuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 
27 y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016) en lo per-
tinente Ley N.° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio me-
diante Ordenanza N.° III-1068-2024 (3763/2024) y el Art.6° inc. a) 
del Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias, no formulando 
objeciones legales para el dictado del pertinente acto administra-
tivo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
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EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo es-
tablecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la 
Ordenanza N.º III-0768-2016 (3463/2016) en lo pertinente Ley N.° 
VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Ordenan-
za N.° III-1068-2024 (3763/2024) y el Art.6° inc. a) del Decreto N° 
168-SH-2008 y sus modificatorias. -

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN 
DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 
14) y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 12), 
obrantes en el Expediente N.° I-06090071-2025, correspondiente 
a la Licitación Pública N.° 21-SSPMyMU-2025.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 21-SSPMyMU-2025, so-
licitando la adquisición de 150 TONELADA DE CEMENTO CP40 
A GRANEL, en el marco de las tareas diarias que realiza la Direc-
ción General de Vialidad y Mantenimiento de Edificios Públicos, 
dependiente de la Secretaria de Servicios Públicos Mantenimien-
to y Movilidad Urbana,por un PRESUPUESTO OFICIAL DE PESOS 
TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL CON 00/100 ($31.497.000,00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones 
a realizar el llamado a Licitación Pública N.° 21-SSPMyMU-2025.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública, conforme plazos de ley.-

Art. 6°. - Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:

09.18.17.51.00.51.01.3.90.2.6.5.0 $ 31.497.000,00 .-
Art. 7°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones implemen-

tar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente 
Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Infraestructura y 
Planeamiento, Dirección de Presupuesto y Control Presupuesta-
rio, Contaduría General, Dirección de Compras y Contrataciones, 
Dirección de Tesorería y Dirección General de Vialidad y Manteni-
miento de Edificios Públicos. -

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intenden-
te, Dr. Jorge Gastón Hissa, refrendado por la señora Secretaria de 
Servicios Públicos Mantenimiento y Movilidad Urbana y la señora 
Secretaria General a cargo interinamente de la Secretaría de Ha-
cienda, Infraestructura y Planeamiento. -

Art. 10°.- Comunicar, Publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD

Secretaría de Servicios Públicos,
Mantenimiento y Movilidad Urbana.

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE 150 TONELADAS DE CEMENTO 
CP40 A GRANEL.”

PRESUPUESTO: pesos treinta y un millones cuatrocientos noventa 
y siete mil con 00/100 ($31.497.000,00).

VALOR DEL PLIEGO: gratuito.

FECHA Y HORA DE APERTURA: 24 de julio de 2025 a las 10 hs en 
Sala de Situación de la Municipalidad de San Luis.

CONSULTAS Y RETIRO DE PLIEGO: Municipalidad de la Ciudad de 
San Luis, San Martín 590, Dirección de Compras y Contrataciones. 
Consulta digital: https://sanluislaciudad.gob.ar

Licitación Pública Nº 21-SSPMyMU-2025
Expediente Nº I-06090071-2025


